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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 04049/INFOEM/IP/RR/2018 y 04104/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00101/LAPAZ/IP/2018 y 00097/LAPAZ/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once y cinco de septiembre de dos mil dieciocho respectivamente, el ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00101/LAPAZ/IP/2018.
“Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM). (Se adjunta solicitud)” (Sic)
Solicitud 00097/LAPAZ/IP/2018 .
“Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM); así como la descrita en el artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f); de la ley en cuestión. Se adjunta solicitud”(sic)
Cabe decir, que el particular adjunto a sus solicitudes el archivo denominado Archivo Adjunto a la Solicitud[image: https://www.saimex.org.mx/saimex/templates/default/images/icon_mini_recentTopics.gif] que en términos generales contiene los requerimientos de información trascritos, indicando además como modalidad de entrega correo electrónico personal.
2. Prórroga. El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, notificó al solicitante que se había prorrogado el plazo para atender su solicitud 00097/LAPAZ/IP/2018, por siete días hábiles adicionales en términos del Acta Vigésima Tercera del Comité de Transparencia.
3. Respuesta. Con fecha primero y cinco de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó respuestas a las solicitudes de información en los mismos términos, bajo el siguiente argumentó:
 “…SE ENVIA RESPUESTA A SU SOLICITUD EN ARCHIVO PDF”(sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados RESPUESTA FIRMADA 101.pdf y RESPUESTA FIRMADA 097.pdf, que no se insertan por economía procesal, no obstante que serán materia de análisis de la presente resolución.
4. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha veintidós y veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, por parte del solicitante de información, quien expresó los mismos argumentos, por lo que se insertan en una sola en obvio de repeticiones innecesarias:
a) Acto impugnado.
“La entrega de información incompleta.”(sic)
b) Motivos de Inconformidad.
“El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de La Paz, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta.”(sic)
Sin soslayar, que con la interposición de cada medio de impugnación agregó los archivos denominados Recurso de Revisión_La Paz (información incompleta).docx y Recurso de Revisión_La Paz (información incompleta)_2.pdf, mismos que serán analizados y tomados en cuenta para resolver los asuntos que nos atañen.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados al Comisionado Javier Martínez Cruz, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante autos de fecha veintiséis de octubre y primero de noviembre de dos mil dieciocho respectivamente, este Órgano Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
8. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus respectivos informes justificados, mientras que el particular envió los archivos Pruebas y alegatos_La Paz (2).docx y Pruebas y alegatos_La Paz.docx en fecha seis y trece de noviembre de dos mil dieciocho, en el momento procesal oportuno para ofrecerlos en términos del artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se advierte medularmente lo siguiente:
“…De esta forma, es preciso señalar que en el presente asunto, el sujeto obligado debió dar atención a la solicitud en el breve plazo de 5 días hábiles (artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), contados a partir del día siguiente a aquel en que la recibió; ello, evidentemente no ocurrió.
(…)
P R U E B A S 

1. CAPTURAS DE PANTALLA que como anexos del 1 al 3, se señalaron en el Recurso de Revisión que el suscrito interpuso en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de La Paz al atender la solicitud de información folio 00101/LAPAZ/IP/2018, con las que se acredita la falta de cumplimiento en tiempo y forma, y la conducta de opacidad ejercida por el sujeto obligado para cumplir con su obligación de publicar en el IPOMEX la información prevista en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios. 
 
2. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA en todo lo que favorezca al suscrito.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las actuaciones que conforman la solicitud 00101/LAPAZ/IP/2018.

A L E G A T O S 
(…)
En razón de lo anterior, las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado en su respuesta es a todas luces violatoria de mi derecho de acceso a la información en virtud de que omite la entrega de la totalidad de la información que está obligado a hacer pública.

Por lo anterior, y en virtud de que el sujeto obligado violenta mi derecho humano de acceder a la información, solicito se le apliquen las medidas de apremio necesarias, con el objeto de inhibir la conducta de opacidad y dilatoria que ejecuta el H. Ayuntamiento de La Paz, en el Estado de México.

Por lo antes expuesto, solicito de este Órgano Garante: 

PRIMERO. Tenerme por presentadas y admitidas las pruebas y alegatos a que me refiero en el cuerpo del presente escrito como las señaladas en el recurso de revisión presentado el pasado 22 de octubre de 2018.

SEGUNDO. Se requiera al H. Ayuntamiento de La Paz, en el Estado de México, ENTREGUE al suscrito y haga publica en los portales correspondientes la información solicitada.

TERCERO. Se apliquen las medidas de apremio que se consideren necesarias con el objeto de que el sujeto obligado cumpla con sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.

CUARTO. Se apliquen las medidas de apremio que se consideren necesarias con el objeto de inhibir la conducta de opacidad ejercida por el H. Ayuntamiento de La Paz, en el Estado de México.

SEXTO. Se me entregue la totalidad de la información atendiendo a la modalidad elegida por el suscrito para tal fin.”

9. Cierre de Instrucción. En fecha ocho de enero del año en curso, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fueron notificados a las partes en la misma fecha. 

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió las respuestas, toda vez que éstas fueron pronunciadas los días primero y cinco de octubre del dos mil dieciocho, mientras que la Recurrente interpuso los recursos de revisión los días veintidós y veintiséis del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción V del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En términos de lo dispuesto por los artículos 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información pública, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Así como en el diverso 5 párrafo vigésimo segundo fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:2]; de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [2:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del citado artículo 192, toda vez que el particular hoy Recurrente se desistió a los recursos de revisión, dejando sin materia los medios de impugnación que nos ocupan.
Acto jurídico que trae implícito que se renuncie o abandone al ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley[footnoteRef:3], al considerarse que el desistimiento es un acto procesal que permite manifestar el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular; que tiene efectos legales, como lo es, la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión. [3:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 

En ese sentido, se entiende que el acceder a la información pública tiene la naturaleza de un derecho subjetivo, por lo que quien lo ejerza contará con la posibilidad, de así considerarlo conveniente a sus intereses, de desistirse del mismo, así en el caso la recurrente ejerció su derecho de acceso a la información pública y posteriormente de interponer el recurso de revisión contra la respuesta que le fue otorgada a su solicitud; sin embargo, también fue su deseo desistirse del  referido recurso, por ende dicha circunstancia es la que se toma en consideración para el dictado de la presente resolución.
En el caso específico que nos ocupa, y de las constancias que obran en los expedientes electrónicos,  el Recurrente en fecha diez de enero de dos mil diecinueve, manifestó su desistimiento a los recursos de revisión interpuestos, tal como se advierte en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]


Bajo dicho pronunciamiento no resulta procedente analizar los recursos de revisión bajo un plano de legalidad, bajo la premisa de que el Recurrente realizó la manifestación expresa de su voluntad para desistirse de los presentes medios de impugnación, situación que conlleva a emitir la resolución con la que finaliza los presentes recursos, independientemente de la etapa en que este se encuentre y sin necesidad de examinar las razones o motivos de inconformidad, por lo cual debe precisarse que en el presente asunto el sobreseimiento se origina en virtud de las propias expresiones y actuaciones del particular, que declina la continuación de los recursos de revisión que instó originalmente, en consecuencia, este Órgano Garante determina que el efecto inmediato en los presentes asuntos, es sobreseerlo.
Argumento que se fortalece con las siguientes tesis jurisprudenciales:
“DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCIAS. El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso de no proseguir con el juicio, el cual, debidamente ratificado, conlleva emitir una resolución con la que finaliza la instancia de amparo, independientemente de la etapa en que se encuentre (desde el inicio del juicio hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia que se dicte) y sin necesidad de examinar los conceptos de violación o, en su caso, los agravios.”

“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, EN EL SENTIDO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. Cuando el quejoso desiste expresamente de su demanda de amparo directo, debe decretarse el sobreseimiento en el juicio. En esa hipótesis, es innecesario acatar la obligación procesal prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de la materia, en tanto que no se actualiza el supuesto normativo ni jurisprudencial consistente en que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. Lo anterior, porque no se trata de una causa legal de improcedencia ni de sobreseimiento oficiosa, que no haya sido analizada en la primera instancia del juicio primigenio. De ahí que si el sobreseimiento se origina en virtud de las propias expresiones y actuaciones del quejoso, que declina la continuación del juicio que instó originalmente, sería ilógico y contrario al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dar el trámite citado contra la propia voluntad del accionante que abdica su petición y antepone el desistimiento, el que debe producir efectos jurídicos con inmediatez y prontitud en el haber de aquél.”

En consecuencia, este Órgano Garante determina sobreseer el asunto en lo principal, después de analizar las constancias que integran los recursos de revisión al rubro anotado, razón por la cual se tiene por terminada la controversia planteada por el Recurrente, debido a que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso…”
Por lo anterior, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la recurrente, el sobreseimiento tiene por efecto dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: “SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:4]. [4:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Finalmente, cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro y texto siguiente, que es aplicable por analogía:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 04049/INFOEM/IP/RR/2018 y 04104/INFOEM/IP/RR/2018, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO.  Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÈIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 04049/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 
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